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05-04-23 Vence Pago Aportes IPS MARZO 2023  

10-04-23  Pago Cuota 1 – Aporte CEC 2023 

10-04-23 Régimen de Retenciones y/o percepciones CUIT 0,1,2, 3 

10-04-23  Pago aportes y contribuciones AFIP mes MARZO 2023    –    

               CUIT 0, 1, 2 y 3 

11-04-23 Régimen de Retenciones y/o percepciones CUIT 4, 5, 6 

11-04-23  Pago aportes y contribuciones AFIP mes MARZO 2023 -  

                CUIT 4, 5 y 6 

12-04-23  Régimen de Retenciones y/o percepciones CUIT 7, 8, 9 

12-04-23  Pago aportes y contribuciones AFIP mes MARZO 2023 -     

                CUIT 7, 8 y 9 

  

 
RESOLUCION 5/2023 MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO 
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RESOL-2023-5-APN-CNEPYSMVYM#MT 

Ciudad de Buenos Aires, 23/03/2023 

VISTO el EX-2020-65730122-APN-DGD#MT, la Ley N° 24.013 y sus modificatorias; el 

Decreto N° 2725 del 26 de diciembre de 1991 y su modificatorio, el Decreto N° 618 de 

fecha 15 de septiembre de 2021; el Decreto N° 1095 de fecha 25 de agosto de 2004 y su 

     CALENDARIO ABRIL 2023 
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modificatorio el Decreto N° 602 de fecha 19 de abril de 2016; el Decreto 91 de fecha 20 
de enero de 2020; las Resoluciones del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL N° 617 del 2 de septiembre de 2004 y su modificatoria la N° 572 de 
fecha 21 de septiembre de 2021, y N° 344 de fecha 22 de abril de 2020; y las Resoluciones 
N° 1 de fecha 9 de marzo de 2023, N° 3 de fecha 13 de marzo de 2023 y N° 4 de fecha 20 
de marzo de 2023, del CONSEJO NACIONAL DEL EMPLEO, LA PRODUCTIVIDAD Y EL 
SALARIO MÍNIMO, VITAL Y MÓVIL, y 

CONSIDERANDO: 

Que por la Ley N° 24.013 se creó el CONSEJO NACIONAL DEL EMPLEO, LA 
PRODUCTIVIDAD Y EL SALARIO MÍNIMO, VITAL Y MÓVIL. 

Que mediante el Decreto N° 2725/91 y su modificatorio, el Decreto N° 618/21, se regla-
mentó la mencionada Ley y, entre otros extremos, se configuró la organización institucional 
y operativa del citado Consejo. 

Que por Decreto N° 1095/04 se convocó al CONSEJO NACIONAL DEL EMPLEO LA 
PRODUCTIVIDAD Y EL SALARIO MÍNIMO, VITAL Y MÓVIL. 

Que por la Resolución M.T.E. y S.S. N° 617/04, se aprobó el Reglamento de Funcionamien-
to del CONSEJO NACIONAL DEL EMPLEO, LA PRODUCTIVIDAD Y EL SALARIO 
MÍNIMO, VITAL Y MÓVIL, modificado por la Resolución M.T.E. y S.S. N° 572/21. 

Que por el Decreto 91/20 se designó al titular del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL en el cargo de Presidente del CONSEJO NACIONAL DEL EMPLEO, 
LA PRODUCTIVIDAD Y EL SALARIO MÍNIMO, VITAL Y MÓVIL. 

Que por la RESOL-2023-1-APN-CNEPYSMVYM#MT, se convocó para el día 21 de marzo 
de 2023, al CONSEJO NACIONAL DEL EMPLEO, LA PRODUCTIVIDAD Y EL SALARIO 
MÍNIMO, VITAL Y MÓVIL a reunirse en sesión plenaria ordinaria; y a sesión de la 
COMISIÓN DEL SALARIO, MÍNIMO, VITAL Y MÓVIL Y PRESTACIONES POR 
DESEMPLEO; ambas mediante plataforma virtual. 

Que bajo la RESOL-2023-4-APN-CNEPYSMVYM#MT, se ratificaron las designaciones 
oportunamente efectuadas mediante RESOL-2022-14-APN-CNEPYSMVYM#MT y se 
aprobaron las modificaciones introducidas por el sector de empleadores y empleadoras, a 
los fines de la integración, en el CONSEJO NACIONAL DEL EMPLEO, LA 
PRODUCTIVIDAD Y EL SALARIO MÍNIMO, VITAL Y MÓVIL; de la representación de los 
trabajadores y trabajadoras, y de los empleadores y empleadoras. 

Que mediante la RESOL-2023-3-APN-CNEPYSMVYM#MT, se nominó a las autoridades 
para ocupar la Presidencia Alterna y las Secretarías del CONSEJO NACIONAL DEL 
EMPLEO, LA PRODUCTIVIDAD Y EL SALARIO MÍNIMO, VITAL Y MÓVIL, y de la 
COMISIÓN DEL SALARIO MÍNIMO VITAL Y MÓVIL Y PRESTACIONES POR 
DESEMPLEO. 
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Que conforme lo dispone el artículo 139 de la Ley Nº 24.013, el SALARIO MÍNIMO, VITAL 
Y MÓVIL garantizado por el artículo 14 bis de la CONSTITUCION NACIONAL y previsto 
por el artículo 116 de la Ley de Contrato de Trabajo (t.o. 1976); será determinado por el 
CONSEJO NACIONAL DEL EMPLEO LA PRODUCTIVIDAD Y EL SALARIO MÍNIMO, 
VITAL Y MÓVIL; teniendo en cuenta los datos de la situación socioeconómica, los objetivos 
del instituto, y la razonabilidad de la adecuación entre ambos. 

Que, en el marco de los términos descriptos precedentemente, la COMISIÓN DEL 
SALARIO, MÍNIMO, VITAL Y MÓVIL Y PRESTACIONES POR DESEMPLEO, en sesión del 
21 de marzo de 2023, recomendó elevar al plenario del CONSEJO NACIONAL DEL 
EMPLEO LA PRODUCTIVIDAD Y EL SALARIO MÍNIMO, VITAL Y MÓVIL, una propuesta 
de incremento del Salario Mínimo, Vital y Móvil, y de las Prestaciones por Desempleo. 

Que, por último, según lo dispuesto por el artículo 137 de la Ley N° 24.013, las decisiones 
del CONSEJO NACIONAL DEL EMPLEO LA PRODUCTIVIDAD Y EL SALARIO MÍNIMO, 
VITAL Y MÓVIL deben ser adoptadas por mayoría de DOS TERCIOS (2/3); consentimiento 
que se ha alcanzado expresamente en la sesión plenaria del día 21 de marzo de 2023. 

Que el consenso obtenido en el ámbito del CONSEJO NACIONAL DEL EMPLEO, LA 
PRODUCTIVIDAD Y EL SALARIO MÍNIMO, VITAL Y MÓVIL, contribuye al fortalecimiento 
del diálogo social y de la cultura democrática en el campo de las relaciones del trabajo. 

Que se han cumplimentado las previsiones de los Decretos N° 2725/91, N° 1095/04, sus 
modificatorios y normativa complementaria. 

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones y deberes conferidos por el artículo 
5°, inciso 8, del Reglamento de Funcionamiento del CONSEJO NACIONAL DEL EMPLEO, 
LA PRODUCTIVIDAD Y EL SALARIO MÍNIMO, VITAL Y MÓVIL; aprobado mediante Reso-
lución M.T.E. y S.S. N° 617/04, modificado por la Resolución M.T.E. y S.S. N° 572/21; y en 
el marco de la designación establecida por Decreto 91/20. 

Por ello, 

LA PRESIDENTA DEL CONSEJO NACIONAL DEL EMPLEO, LA PRODUCTIVIDAD 
Y EL SALARIO MÍNIMO, VITAL Y MÓVIL 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- Fíjase el Salario Mínimo, Vital y Móvil, para todos los trabajadores com-
prendidos en el Régimen de Contrato de Trabajo aprobado por la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) 
y sus modificatorias, en el Régimen de Trabajo Agrario, de la Administración Pública Nacio-
nal y de todas las entidades y los organismos del ESTADO NACIONAL en que este actúe 
como empleador, excluidas las asignaciones familiares, y de conformidad con lo normado 
en el artículo 140 de la Ley N° 24.013 y sus modificatorias, conforme se detalla a continua-
ción: 

a) A partir del 1° de Abril de 2023, en PESOS OCHENTA MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y 
DOS ($80.342.-) para todos los trabajadores mensualizados que cumplen la jornada legal 
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completa de trabajo, conforme el artículo 116 del Régimen de Contrato de Trabajo aproba-
do por la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, con excepción de las situaciones 
previstas en los artículos 92 ter y 198, del mismo cuerpo legal, que lo percibirán en su de-
bida proporción; y de PESOS CUATROCIENTOS UNO CON SETENTA Y UN CENTAVOS 
($401,71.-) por hora, para los trabajadores jornalizados. 

b) A partir del 1° de Mayo de 2023, en PESOS OCHENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS 
DOCE ($84.512.-) para todos los trabajadores mensualizados que cumplen la jornada legal 
completa de trabajo, conforme el artículo 116 del Régimen de Contrato de Trabajo aproba-
do por la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, con excepción de las situaciones 
previstas en los artículos 92 ter y 198, del mismo cuerpo legal, que lo percibirán en su de-
bida proporción; y de PESOS CUATROCIENTOS VEINTIDOS CON CINCUENTA Y SEIS 
CENTAVOS ($422,56) por hora, para los trabajadores jornalizados. 

c) A partir del 1° de Junio de 2023, en PESOS OCHENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS 
OCHENTA Y SIETE ($87.987.-) para todos los trabajadores mensualizados que cumplen la 
jornada legal completa de trabajo, conforme el artículo 116 del Régimen de Contrato de 
Trabajo aprobado por la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, con excepción de 
las situaciones previstas en los artículos 92 ter y 198, del mismo cuerpo legal, que lo perci-
birán en su debida proporción; y de PESOS CUATROCIENTOS TREINTA Y NUEVE CON 
NOVENTA Y CUATRO CENTAVOS ($439,94) por hora, para los trabajadores jornalizados. 

ARTÍCULO 2°.- Increméntanse los montos mínimos y máximos de la prestación por desem-
pleo, conforme lo normado por el artículo 135, inciso b) de la Ley N° 24.013 y sus modifi-
catorias, conforme se detalla a continuación: 

a) A partir del 1° de Abril de 2023, en PESOS VEINTIDOS MIL TRESCIENTOS DIECISEIS 
CON SETENTA Y SEIS CENTAVOS ($22.316,76.-), y PESOS TREINTA Y SIETE MIL 
CIENTO NOVENTA Y CUATRO CON SESENTA CENTAVOS ($37.194,60.-), respectiva-
mente. 

b) A partir del 1° de Mayo de 2023, en PESOS VEINTITRES MIL CUATROCIENTOS 
SETENTA Y CINCO CON SIETE CENTAVOS ($23.475,07.-), y PESOS TREINTA Y NUEVE 
MIL CIENTO VENTICINCO CON DOCE CENTAVOS ($ 39.125,12.-), respectivamente. 

c) A partir del 1° de Junio de 2023, en PESOS VEINTICUATRO MIL CUATROCIENTOS 
CUARENTA CON TREINTA Y TRES CENTAVOS ($24.440,33.-), y PESOS CUARENTA MIL 
SETECIENTOS TREINTA Y TRES CON OCHENTA Y OCHO CENTAVOS ($40.733,88.-), 
respectivamente. 

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL y archívese. 

Raquel Cecilia Kismer 

e. 28/03/2023 N° 19554/23 v. 28/03/2023 

Fecha de publicación 28/03/2023 
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DISPOSICION 3/2023 SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS 
DEL TRABAJO GERENCIA DE CONTROL PRESTACIONAL  – 
ART SUMA FIJA MARZO 2023 
 
 

 
 

 
 

 

DI-2023-3-APN-GCP#SRT 

Ciudad de Buenos Aires, 15/03/2023 

VISTO el Expediente EX-2023-03045887- -APN-SCE#SRT, las Leyes N° 19.549, 
N° 24.557, N° 26.773, N° 27.348 y sus respectivas normas modificatorias, reglamentarias y 
complementarias, los Decretos N° 1.759 de fecha 03 de abril de 1972 (t.o. 2017), Nº 590 
de fecha 30 de junio de 1997 y sus modificatorios, las Resoluciones del MINISTERIO DE 
TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL (M.T.E. Y S.S.) N° 467 de fecha 10 de agosto 
de 2021 y N° 649 de fecha 13 de junio de 2022, las Resoluciones de esta 
SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO (S.R.T.) N° 4 de fecha 11 de enero de 
2019, N° 47 de fecha 31 de agosto de 2021, y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante la Resolución N° 467 de fecha 10 de agosto de 2021, el MINISTERIO DE 
TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL (M.T.E. Y S.S.) estableció el mecanismo de ac-
tualización trimestral del valor de la suma fija prevista en el artículo 5° del Decreto N° 590 
de fecha 30 de junio de 1997, sus modificatorios y normativa complementaria, como una 
medida proporcionada a los fines de garantizar el debido financiamiento de las prestacio-
nes. 

Que el artículo 5° de la resolución citada en el considerado precedente encomienda a esta 
SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO (S.R.T.), la publicación trimestral del va-
lor de la suma prevista en el artículo 5° del Decreto N° 590/97 obtenido por aplicación de 
lo dispuesto en el artículo 2° de la misma normativa. 

Que por Resolución S.R.T. N° 47 de fecha 31 de agosto de 2021, se facultó a la Gerencia 
de Control Prestacional a efectuar los cálculos trimestrales conforme lo dispuesto en el ar-
tículo 2° de la Resolución M.T.E. Y S.S. N° 467/21 y a realizar la publicación correspondien-
te de los mismos. 

Que posteriormente el M.T.E. Y S.S. dispuso mediante la Resolución N° 649 de fecha 13 de 
junio de 2022 que para las obligaciones correspondientes al devengado del mes de julio de 
2022 con vencimiento agosto del mismo año, y subsiguientes, el valor de la suma fija se in-
crementará mensualmente según la variación de la Remuneración Imponible Promedio de 
los Trabajadores Estables (RIPTE) –Índice no decreciente–, entre el segundo y el tercer mes 
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anteriores al mes devengado que corresponda siendo de aplicación exclusivamente a uni-
dades productivas del Régimen General. 

Que considerando que es de aplicación la actualización del devengado del mes de marzo de 
2023, es necesario tomar los valores de los índices de enero 2023 y diciembre de 2022 en 
el caso del Régimen General (Unidades Productivas). 

Que, en tal sentido, de la división aritmética de dichos índices, 23.041,17 y 22.194,74, res-
pectivamente, se obtiene un valor de 1.0381 que multiplicado por el valor bruto actual 
arroja un monto de PESOS DOSCIENTOS CON 40/100 ($ 200.40). 

Que a los fines de facilitar la identificación del monto a integrar con destino al FONDO 
FIDUCIARIO DE ENFERMEDADES PROFESIONALES (F.F.E.P.), se estima pertinente apli-
car las reglas de usos y costumbres respecto del redondeo decimal, por lo que la suma fija 
prevista en el artículo 5° del Decreto N° 590/97 queda entonces determinada en PESOS 
DOSCIENTOS ($200) para el Régimen General (Unidades Productivas). 

Que la Gerencia de Asuntos Jurídicos y Normativos de esta S.R.T. ha intervenido conforme 
sus facultades y competencias. 

Que la presente medida, se dicta en ejercicio de las facultades conferidas en el artículo 36 
de la Ley N° 24.557, el artículo 3° de la Ley N° 19.549, el artículo 2° del Decreto Regla-
mentario N° 1.759 de fecha 03 de abril de 1972 (t.o. 2017), las Resoluciones M.T.E. Y S.S. 
N° 467/21 y N° 649/22 y las Resoluciones S.R.T. N° 4 del 11 de enero de 2019 y 
N° 47/21. 

Por ello, 

EL GERENTE DE CONTROL PRESTACIONAL 

DISPONE: 

ARTÍCULO 1°.- Establécese que el valor de la suma fija prevista en el artículo 5° del Decre-
to N° 590 de fecha 30 de junio de 1997 y sus modificatorias y normativa complementaria, 
calculada conforme lo dispuesto en el artículo 2° de la Resolución del MINISTERIO DE 
TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL (M.T.E. Y S.S.) N° 649 de fecha 13 de junio de 
2022, será de PESOS DOSCIENTOS ($ 200) para el devengado del mes de marzo de 2023. 

ARTÍCULO 2°.- La nueva suma determinada en el artículo precedente se abonará a partir 
del mes de abril de 2023. 

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL y archívese. 

Marcelo Angel Cainzos 

ART Suma Fija Marzo  e. 16/03/2023 N° 16334/23 v. 16/03/2023 

Fecha de publicación 16/03/2023 
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RESOLUCION 45/2023 ADMINISTRACION DE LA 
SEGURIDAD SOCIAL – ASIGNACIONES FAMILIARES 

 

RESOL-2023-45-ANSES-ANSES 

Ciudad de Buenos Aires, 03/03/2023 

VISTO el Expediente N° EX-2023-22501613- -ANSES-DAFYD#ANSES del Registro de la 
Administración Nacional de la Seguridad Social (ANSES); las Leyes N° 24.714, N° 27.160, 
N° 27.609, N° 27.611 y sus modificatorias; los Decretos N° 514 de fecha 13 de agosto de 
2021 y N° 101 de fecha 28 de febrero de 2023; la Resolución Conjunta N° RESFC-2021-8-
APN-MT de fecha 2 de septiembre de 2021, las Resoluciones N° RESOL-2022-258-
ANSES-ANSES de fecha 17 de noviembre de 2022 y N° RESOL-2023-27-ANSES-ANSES 
de fecha 16 de febrero de 2023; y 

CONSIDERANDO: 

Que a través de la Ley N° 24.714, sus normas complementarias y modificatorias, se institu-
yó, con alcance nacional y obligatorio, un Régimen de asignaciones familiares para los tra-
bajadores y las trabajadoras que presten servicios remunerados en relación de dependencia 
en la actividad privada y pública nacional; para los beneficiarios y las beneficiarias de la Ley 
sobre Riesgos de Trabajo y del Seguro de Desempleo; para aquellas personas inscriptas y 
aportantes al Régimen Simplificado para Pequeños Contribuyentes (RS), establecido por la 
Ley N° 24.977, sus complementarias y modificatorias; para los beneficiarios y las beneficia-
rias del Sistema Integrado Previsional Argentino (SIPA), del régimen de pensiones no con-
tributivas por invalidez y de la Pensión Universal para el Adulto Mayor; como así también 
de la Asignación por Embarazo para Protección Social y de la Asignación Universal por Hijo 
para Protección Social. 

Que el segundo párrafo del artículo 1° de la Ley N° 27.160 dispone que el cálculo de la 
movilidad de los montos de las asignaciones familiares y universales, como así también de 
los rangos de ingresos del grupo familiar previstos en la Ley N° 24.714, sus normas com-
plementarias y modificatorias, con excepción de la establecida en el inciso e) del artículo 6° 
de la misma, se realizará conforme a lo previsto por el artículo 32 de la Ley N° 24.241 y sus 
modificatorias. 

Que el artículo 1° de la Ley N° 27.609 sustituyó el artículo 32 de la Ley N° 24.241 y sus 
modificatorias, en el sentido de que la movilidad de las prestaciones mencionadas en los 
incisos a), b), c), d), e) y f) del artículo 17 de la Ley N° 24.241 y sus modificatorias, se obten-
drá conforme la fórmula que se aprueba como Anexo de la citada Ley, y que la 
ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES) elaborará y aprobará 
el índice trimestral de la movilidad, realizando su posterior publicación. 
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Que el artículo 5° de la Ley N° 27.160, sustituido por el Decreto N° 101/23, determina que 
el límite de ingresos establecido en el artículo 2° del Decreto N° 1668/12 será equivalente 
al monto previsto en el penúltimo párrafo del inciso c) del artículo 30 de la Ley de Impuesto 
a las Ganancias (t.o. en 2019), sus complementarias y modificatorias. 

Que, asimismo, estipula que el límite de ingresos máximo correspondiente al grupo familiar 
referido en el artículo 1° del Decreto N° 1667/12, aplicable a las personas titulares de los 
incisos a) y b) del artículo 1° de la Ley N° 24.714 y sus modificatorias, será el que resulte de 
duplicar el monto del tope máximo individual de ingresos previsto en el párrafo precedente. 

Que el artículo 2° del Decreto N° 101/23 dispone que los topes precitados serán de apli-
cación para las asignaciones familiares cuya puesta al pago se realice a partir del mes de 
marzo de 2023. 

Que la Ley N° 27.611 creó la Asignación por Cuidado de Salud Integral incorporándola co-
mo inciso k) del artículo 6° de la Ley N° 24.714, sus complementarias y modificatorias. 

Que el artículo 14 septies de la Ley N° 24.714, extiende la asignación por nacimiento y la 
asignación por adopción, a las personas titulares comprendidas en el inciso c) del artículo 1º 
de la mencionada ley, estableciendo que tendrán derecho a la percepción de las menciona-
das asignaciones, para lo cual deberán acreditar el hecho y/o el acto generador pertinente 
ante la Administración Nacional de la Seguridad Social (ANSES). 

Que, asimismo, el artículo 14 octies de la Ley N° 24.714 determina que la Asignación por 
Cuidado de Salud Integral consistirá en el pago de una suma de dinero que se abonará una 
(1) vez al año a las personas titulares comprendidas en el artículo 1° de la mencionada Ley, 
por cada niño o niña menor de tres (3) años de edad que se encuentre a su cargo, siempre 
que hayan tenido derecho al cobro de la Asignación Universal por Hijo para Protección So-
cial, dentro del año calendario, y siempre que acrediten el cumplimiento del plan de vacu-
nación y control sanitario, de conformidad con los requisitos que esta ADMINISTRACIÓN 
NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES) establezca a tales efectos. 

Que, por su parte, el inciso m) del artículo 18 de la mencionada ley, dispone que el monto 
de la Asignación por Cuidado de Salud Integral será la mayor suma fijada en los incisos a) y 
b) de dicho artículo. 

Que el Decreto N° 514/21 dispone que los trabajadores y las trabajadoras contratados o 
contratadas bajo las modalidades de trabajo temporario o trabajo permanente discontinuo, 
conforme lo dispuesto en los artículos 17 y 18 de la Ley N° 26.727 y su modificatoria, y las 
personas contratadas para desarrollar actividades agropecuarias bajo la modalidad estable-
cida en el artículo 96 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, percibirán las 
Asignaciones Familiares correspondientes al inciso a) del artículo 1° de la Ley N° 24.714 y 
sus modificatorias, siempre que cumplan con los requisitos establecidos en la normativa 
vigente, las que en ningún caso podrán ser inferiores al monto equivalente al CIEN POR 
CIENTO (100%) del valor de la Asignación Universal por Hijo para Protección Social. 

Que el artículo 3° de la Resolución Conjunta N° RESFC-2021-8-APN-MT del MINISTERIO 
DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y del MINISTERIO DE DESARROLLO 
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SOCIAL aclara que el monto de la Asignación Familiar por Hijo, Hijo con Discapacidad y/o 
Prenatal al que tengan derecho los trabajadores y las trabajadoras contratados o contrata-
das bajo alguna de las modalidades enunciadas en el artículo 1° del Decreto N° 514/2021, 
en ningún caso podrá ser inferior al monto equivalente al CIEN POR CIENTO (100%) del 
valor general de la Asignación Universal por Hijo e Hijo con Discapacidad y/o Embarazo 
para Protección Social, según corresponda. 

Que, por otra parte, el artículo 4° de la misma determina que la suma dineraria adicional 
prevista en el artículo 2° del Decreto N° 514/2021 se liquidará en los mismos términos y 
condiciones que las Asignaciones Familiares a las que se tenga derecho. 

Que el artículo 1° de la Resolución N° RESOL-2023-27-ANSES-ANSES determina que el 
valor de la movilidad prevista en el artículo 32 de la Ley N° 24.241 y sus modificatorias, co-
rrespondiente al mes de marzo de 2023, es de DIECISIETE CON CUATRO CENTÉSIMOS 
POR CIENTO (17,04%), aplicable a los montos de las asignaciones familiares y universales y 
a los rangos de ingresos del grupo familiar previstos en la Ley N° 24.714, sus complemen-
tarias y modificatorias, con excepción de la establecida en el inciso e) del artículo 6° de la 
misma. 

Que la Dirección General de Diseño de Normas y Procesos ha tomado la intervención de 
su competencia. 

Que ha tomado la intervención de su competencia el Servicio Jurídico permanente de esta 
ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES). 

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 7º de la 
Ley N° 27.160, el artículo 3º del Decreto Nº 2741/1991 y el Decreto Nº 429/2020. 

Por ello, 

LA DIRECTORA EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD 
SOCIAL 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- El incremento de los rangos de ingresos del grupo familiar y de los montos 
de las asignaciones familiares previstas en la Ley N° 24.714, sus normas complementarias y 
modificatorias, con excepción de la establecida en el inciso e) del artículo 6° de la misma, 
será equivalente al DIECISIETE CON CUATRO CENTÉSIMOS POR CIENTO (17,04%), de 
los rangos y montos establecidos en los Anexos mencionados en el artículo 2° de la Reso-
lución Nº RESOL-2022-258-ANSES-ANSES, conforme lo previsto en el artículo 1° de la 
Resolución N° RESOL-2023-27-ANSES-ANSES. 

ARTÍCULO 2º.- Los rangos y montos de las asignaciones familiares contempladas en la Ley 
N° 24.714, sus complementarias y modificatorias, a partir del mes de marzo de 2023, serán 
los que surgen de los Anexos I (IF-2023-22304509-ANSES-DGDNYP#ANSES), II (IF-2023-
22304891-ANSES-DGDNYP#ANSES), III (IF-2023-22305210-ANSES-DGDNYP#ANSES), 
IV (IF-2023-22305754-ANSES-DGDNYP#ANSES), V (IF-2023- 22306104-ANSES-
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DGDNYP#ANSES), VI (IF-2023-22306428-ANSES-DGDNYP#ANSES) y VII (IF-2023-
22306732-ANSES-DGDNYP#ANSES) de la presente Resolución, abonándose de acuerdo a 
los parámetros establecidos en el artículo 1° de la Resolución D.E.-N N° 616/2015. 

ARTÍCULO 3º.- Cuando, por aplicación del incremento mencionado en el artículo 1º de la 
presente, el monto de las asignaciones familiares y/o el valor de los rangos de ingresos del 
grupo familiar resulten con decimales, se aplicará redondeo al valor entero siguiente. 

ARTÍCULO 4°.- El límite de ingresos máximo aplicable a las personas titulares de los incisos 
a) y b) del artículo 1° de la Ley N° 24.714 y sus modificatorias, correspondiente al grupo 
familiar referido en el artículo 1° del Decreto N° 1667/2012, será de PESOS 
OCHOCIENTOS OCHO MIL CIENTO VEINTICUATRO ($ 808.124). 

ARTÍCULO 5°.- La percepción de un ingreso superior a PESOS CUATROCIENTOS 
CUATRO MIL SESENTA Y DOS ($404.062) por parte de una de las personas integrantes 
del grupo familiar, excluye a dicho grupo del cobro de las asignaciones familiares, aun 
cuando la suma de sus ingresos no supere el límite máximo de ingresos establecido en el 
artículo precedente. 

ARTÍCULO 6°.- Aclárese que, en función de lo dispuesto por el artículo 2° del Decreto 
N° 101/23, los topes previstos en los artículos 4° y 5° de la presente Resolución serán de 
aplicación para los hechos generadores que se produzcan a partir del mes de marzo de 
2023. 

ARTÍCULO 7°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
REGISTRO OFICIAL y archívese. 

Maria Fernanda Raverta 
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